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nagua, D.N., 8 de Saptiembre de 1949 ....... V. 
M. ROMAN. - El Ministro de Beneficencia. 
Modesto Salmerón. 

Secretarla de la Pr11ld1ncla 

N9173 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Cantinero de Casa Pre

sideneial al Sr. Luis Felipe López, en suati· 
toción del senor Pastor Pérez. 

Este nombramiento es efectivo desde el 
primero .. de Septiembre corriente y deven
gari el sueldo que le settale el Presupuesto 
General de Gastos vigente. · 

Comunlquese. -Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., nueve de Septiembre de mil 
novecientos ccarenta y nueve.-V. M. RO· 
MAN. - El Secretario de la Presidencia, Jg. 
nacio RomAn. . 

Relaclan11 Exterlar11 
\ 

N9 21 N9 42 
El Presidente de Jil República, EJ Presidente de la República, 

de conformidad con el Arto. 90 de la Ley Acuerda: 
de FiscaliZAci6n de las Cuentas Municipales !O-Aceptar la renuncia del senor Fran-
Y de otras Juntas Locales. cisco Icaza Dlaz del cargo de Cónsul Gene· 

Acuerda: ral de Nicaragua en El Salvador, con juris· 
Aprobar la reforma hecha por la Junta dicción en todo el territorio de la República 

y residencia en San Salvador, cargo para el 
Local de Beneficencia de Jinotega al Plan cual fué nombrado en Acuerdo de fecha 21 
de Arbitrios, aprobado en acuerdo Ejecuti· de Julio de 1948. ' 
vo No 9 del 2 de Marzo de 1948· Letra H. 
del Art. VI (Impuestos Varios) en 11esi6n 20-Rendir las gracias al senor lcaz!l Dlaz 
celebrada el 31 t!e Agosto último con la por sus servicios prestados a la Nación. 
asistencia de sus miembros don Ismael Pa- so - Cancelar el A~uerdo y las Letraa Pa· 
lacios, Vice-Presidente. don J. Antonio Pa· tentes extendidos a favor del mismo. 
lacios, don A. Roaalea C., Dr. J. Padilla R., Comunfquese.··Casa Presidencial.··Mana· 
Vocales 1 don C. Caatell6n. Srio., aegdn el 1111. D. N •• uno de Septiembre de mil no· 
punto 20 del Aci. N9 26, punto que dice: vecientoa cuarenta ; · 011eve. -V. M. RO. 
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.. MAN.·· El Ministro de Estado en el Des 
.. • . pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
1 . • ~car Sevilla Sacasa. : < .. -.., --"""""""'---==-----
'.• Guerra, Marina y Aviación 

. ~ ----~,--------~ ........ __. ............. __ __ 
·.,._.-:;,;s,.• __ .... • N92-C 

· ·"::-'.·- ~.' El
0 

Presidente del a Repúblfoa, 
Vista: La solicitud presentada por el ee

nor Mayor G. N., Heberto Sánchez Barque
ro para que se autorice el traspaso a la So· 
ci~dad Flota Aérea Nicaregilense, Sociedad 
Anónima, conocida abreviadamente con el 
nombre de •Fansaa; el Contrato celebrado 
con el Gobierno de Ja República el 18 de Ju. 
Jio de 1949, aprobado por el Congreso Na
cional el 21 de Julio de 1949 y publicado en 
•La Gaceta• Diario Oficial bajo el N9 195 
del 6 de Septiembre de 1949, para el esta
blecimiento de un Servicio de Transportes 
Aéreos: y encontrándose en la forma que 
establece la Ley. 

Acuerda: 
Unico:-Autorizar al seftor Mayor G. N., 

Heberto S6nchez Barquero, para que tras· 
pase el referido Contrato a la Sociedad Flo· 
ta Aérea Nicaragüense, Sociedad Anónima 

' eFansa•, quedando por eu parte l~ cFansa• 
comprometida a todas las obllgac1ones que 
el anterior Contratista eeftor Sánchez Bar· 
quero, tenia con el Gobierno de la República. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua D. N., 9 de Septiembre de 1949.-(f) 
RO MAN Y REYES. -El Sub-Secretario de 
Aviación, (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel 
G.N.•. 

Educación Pública 

NO 60 
El Presidente de la Repdblica, 

Considerando: 
Que ee deber del Estado seftalar a las ~e· 

neraciones del presente y a las generac10 
nea del futuro, el nombre de quienes han 

'hecho m6s luz en la conciencia nacional, 
de11de la elltedra y la tribuna universitaria: 

Considerando: 
Que los Maestros CUfaS doctrinas, ~nse

nanzas e ideas, euperv1ven en el ambiente 
y en el eepiritu de la Patria, con los positi
vos resplandores de lo que no deeapar~~e 
jamás, ee hicieron merecedores a este s1t10 
de honor; 

Considerando: 
Que la centPnaria Universidad de Le6n, 

hoy elevada.~ Universidad Na~ional, fué el 
campo prop1c10 en qu~ e~parc1eron sus co· 
nocimientos muchos ciudadanos que fueron 
prestigio de su época y son hoy honra de 
Nicaragua, 

Acuerda: • 
19··Aprobar lo dispuesto en el Primer 

Congreso de Ex-alumnos de la Universidad 
de León, efectuado del 6 al 8 de Enero de 
1944, en la ci~dad universitaria, tconforme 

el final del n1imero II de laa 1DisPosiciones 
Transitorias•~ que dice: •y bautizar las au
las· con los nombres de eximios profesores 
fallecidos•. ' 
· 29··De conformidad con esta disposición, 
aprobar la denominación de las aulas de la 
Escuela de Derecho con los nombres: Mi· 
guel Larreynaga, Tomás Ayón, Santiago 
ArgUeJlo, Bruno H. Buitrago, y José Fran
cisco Aguilar; las aulas de la Escuela de 
Medicina, con los nombres de: Gregorio 
Juárez, Luis H. Debayle, Roberto Sacasa y 
José Antonio MQntalván: las aulas de la 
Escuela de Farmacia y Qufmica, con los 
nombres de: Esteban Peralta y Salvador 
Flores Medal. 

39-·Las restantes aulas de las otras Fa· 
cultades de la Universidad Nacional, serán 
bautizadas con los nombres que el Ministe· 
rio del ramo designe, auscultando de previo 
el sentir de Ja Honorable Junta Universita· 
ria de la citada entidad. , 

49 .. El presente acuerdo surtirll efectos de 
ley a partir de la fecha. 

Comunlqueee.-·Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 3 Septiem'ne de 1949.··ROMAN 
Y REYES.·· El Secretario de Edueaci6n Pú· 
blica, José H. Montalvén. 

' . .N9 57 
El Presidente de la República, 

Considerando:. 
Que el Libertador Simón Bolivar, junta 

con su solo nombre todo el hsz de pueblos 
del Continente Americano y es vendimia 
del espfritu en los campos de la gloria uni· 
versal: 

Considerando: 
Que Nicaragua ha sabido responder siem· 

pre a loe altos ideales de unión, fraternidad 
y libertad, que fueron creaciones de aquella 
grande energfa humana, en tierras del nue. 
vo mundo: 

Considerando: 
Que mantener izada la· bandera bolivariaa

na, en los núcleos de la juventud de Amé· 
rica, es laborar por la continuación de la 
obra del mlls grande estadista de la Historia; 

Acuerda: 
lO··Denominar con el nombre d"' Simón 

Bolfvar, a la Escuela Superior de Varones 
de la ciudad de León. 

29--Senalar al citado establecimiento de 
enset\anza Primaria Superior, como el cen
tro escolar bolivariano de la misma ciudad. 

39··El 24 de Julio de cada ano, fecha na
talicia del Libertador, las escuelas oficiales 
de León deberán reunirse en el local de la 
Escuela Superior de Varones •Simón Bolf. 
van, para conmemorar de manera especial, 
la gloriosa efeméride americana. 
-49--El presente acuerdo surte efectos de 
ley a partir de la fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N .. Septiembre 3 de 1949.-RO· 
MAN Y REYES. - El Ministro de Educa· 
eión PCíblica, José H. Montalván. 
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N9 58 Guillermo L6pez Berrioe, Esta-
El Presidente de la Repúb1ica, dos Unidos US$ 21.00 

30.00 
60 00 
50 00 

Considerando: Mario Valerio Moneada Estados 
Que el General e Ingeniero Alfonso Va· Unidos ' 

lle, eii uno de hombres de mayor prepara· Reynaldo Cl:!ávez hijo Canadé 
ción mental, tanto en el ramo de IBB Letras Lizandro Chávez, México 
como en el de la Filosoffa; Armando Morales Ettiene México. 

Considerando: Filadelfo J. Vega Garcfa México 
Que debe honrarse a ciudadanos como el Carlos A. Marfn México 

Sr. lnJ(. Valle, que ha dedicado la mayor SRnti11go Callejas h. México 
parte de su vida a escribir obras de litera· Gladys Reyna Gucfa México 
tura, de historia, lin¡¡,üística y filo16ficae, Luis Narváez Moreira México --

Acuerda: Noel Montoya Reyes México 
19··Deeignar al Ingeniero y General Al- Pablo Ay6n Garcfa México 

foneo Valle, Decano Honorario de la Facul- Antonio Ay6n Gucia México 
tad de Humanidades, Filoeofia y Letras de Edgar Escobar Fornas México 
la Universidad Nacional, de conformidad Adán Uliees Suárez López México 
con el' Art. 116 del Decreto Ejecutivo del 9 Freddy Román México 
de Abril de 1948, por las razones anterior- Octavio Garcfa Quintero Argentina 
mPnte expuestas. Jaime Gurdián Argimtina 

29·· El presente scuerdo surtirá efectos Slllvador JiménPz Luna Chile 
de Ley a partir de Ja fecha. CéeRr González Geyer Chile 

Comuni:tuese.-Casa Preeidencial.-Ma- AIPjandro Vega Luna Chile 
nPgua. D. N .. Septiembre 3 de 1949.- RO- ÜllC1tr Cortés Cordero Chile 
MAN Y REYES.-EIMinistrodeEdúcaci6n Rina Membrt>ilo Estados Unidos 
Púb:ic&, José H~ Montalván. Julio Quintana A. Estados Unidos 

~, hAn Saballos Estados Unidos 
· N9 25 Modesto R. Baltodano Estados 

El Presidénte de Ja República, Unidos 
Acuerda: Jaime Tapia Gutiérrez México 

19-Asignar las siguientes peneionea en José Maria Zamora México 
dólares a los estudiaqtes nicaragüenses en Jo1.1é Maria Caetellón 'Estados 
el extranjero, que en seguida se detallan: . Unidos 
Alberto Abfiunza Carrión Espa- RP~naldo Tapia Molina Estado& 

na US$100.00 Unidos 

. 40 00 
30 00 
60.00 
20 00 
30.00 
30.00 
20.00 
40 00 
3500 
60.00 
40 ou 
20.00 
30 00 
20 00 
30 00 
40 00 
30.00 
40.00 
45.00 
10.00 
40.00 

20.'00 
25.00 
20.00 

2000 

30.00 
Orlando Roju, GuatPmaJa 40 00 

29-El presente acuerdo surtirá ef eetos 
legales a partir del lo. de Jolio del corrien· 

50. 00 te afio y las BBignaciones señaladA111 eon 
mensuales. Se tomarán del Capitulo XXXIII, 

30.00 del Pr~supuesto General de Gastos de Ja 

J!;dna Ramlrez, Estados Unidos 40.00 
CArlos Pérez Zelsya Estados 

Unidos • 
Julio Rodrfguez Somoza Esta

dos Unidos 
Repúbhca. ' Violeta D' Arbelles Estados 

Unidos 
Manuel Salmerón, Estados Uni

dos 
Oetavio Salinas hijo Estado1 

Unidm1 
Samuel Barreto h. Estados Uol· 

dos 
Alián Gaitán Mora, Estados 

UPidos 
José Roberto Merribreno Esta· 

dos UnidCls 
Edmundo Sánchez C. Estados 

Unidos 
Manuel Fernández h. Estados 

Unidos 
Lézaro Parodi Besset Estados 

unidos 
Edmundo Román Estados Uni-

dos , 
Candelaria Pereira Estados Uni· 

dos 
llPana Hidalgo, Estados Unidos 
Miriam Hidalgo, Estados Unidos 
Manuel L6pez B. E~tados Unidos 
Ar5{'entina Pérez A. Estados 

Unidoa ' 
Emilio Solfa, Estados UDido1 -
.... ~ . . ,_ 

40.00 Comuniquese. -Casa Presidenci11l.-Ma· 

50 00 
nagua, D. N .. 9 de Agosto de 1949.-RO· 

· MAN Y REYES.-Joeé H. Montalván, Mi· 

40
.
00 

nietro de Educación P(lblica. 

40.00 . N9 76,, 
El Presidente de Ja Rep6blica, 

. . Acuerda: 1. 
~.00 

40.00 19--Nombrar a la Srts. Aidalina Sobalva. 
rro, profe sora de la Escuela Superior d~ 

40.00 Varones de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, en lugar de Adelaida Mario Ló-

60.00 pez, que renunció. 
29··L11 nueva nombrada tomará posesión 

40.00 de su cargo en la Jefatura Politice del De· 

50 00 
partamento y deveflgará el sueldo d.e LPy, 

.· · que se tomará del Titulo IX. Capitulo VIII. 

60 00 del Presupuesto General de Gastos, a par· 

60
;
00 

tir del 19 de A¡osto ~corriente. 

60.00 Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
60.00 nagua, D.N., 5 de Agosto de 1949.-RO· 

MAN Y REYES. - El SubsPcretario de Edu-
30.00 cación Pública, Mariano Barreto Portoca· 
46, 00. rrero. -
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Fomento y Obras Plibllca1 

N91-D 
El Presidente de la República. 

En vista del oficio presentado al Despa· 
cho de Fomento y Obras Públicas por el Dr. 
Mariano Argüello V., el dla 26 de Julio del 
corriente afio, en su carácter de apoderado 
de 1a Neptune Gold Mining Company. con
cesionaria del contrato celebrado el 2 de Ma
yo de 1939. entre el Gobierno de Nicaragua 
y el señor Alfredo Kirklan, para la explota· 
ci6n de cal en la zona de Tunky, Departa
mento de Zelaya, aprobado en acuerdo Eje
cutivo N9 7-C, y publicado en 1La Gacetu, 
Diario Oficial N9 210 correspondiente al 28 
de Septiembre del año citado. en cuyo oficio 
se solicita la prórroga de diez (10) años más 
del aludido contrato originalmente celebra
do con el mencionado seftor Kirklan, y, 

Considerando: 
Que lo compañia concesionaria ha cumpli· 

do con las obligaciones establecidas en el 
susodicho contrato, especialmente con Jo ee· 
tatuldo en su cláusula IV según Boleta Uni
ca de Entero N9 240220 de Ja Administra· 
ción de Rentas de Managua librada el 30 de 
Agosto de 1949, P.or valor de un mil córdo
bas (C$1.000.00); y que tomando en conei· 
deraci6n que las razones expuestas son jus
tae, 

Resuelve: 
Prorrogar por un periodo de diez anos el 

termino del contrato mencionado, a partir 
de Ja fecha del vencimiento de la concesión 
originaria. 

Comunlqueee.-,Caea Preeidencial.-Ma
nagus, D. N., 1 de Septiembre de 1948.
VICTOR M. ROMAN.-·El Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
POblicas. Const. Lacayo Fiallos. · 

N9 3·C 
Constantino Lacayo Fialloe, Ministro de 

Fomento y Obras Públicas, en representa· 
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y que en Jo de adelante se llamará 
El Gobierno, el seftor Heliodoro Mendieta 
M., mayor de edad, caeadó, y por otra par
te, y a quien se denominará el Contratista, 
han convenido en celebrar el siguiente 
Contrato: 6 

1 
El Contratista se compromete a levantar 

loe indices de todos los libros matrices del 
Despacho de Fomento durante el presente 
ano fiscal, indices que se necesitan para ma
yor facilidad de las eon!!ultas. 

II 
El Gobierno pagará al Contratista Ja can-

. tiaad de cien córdobas mensuales (C$100.00) 
por levantar éstos fddices mencionados en 
la cláusula anterior, debiéndose imputar es
ta erogación a Titulo X Capitulo VII del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

III 
Este Contrato puede ser canceladQ en el 

momento que El Gobierno crea conveniente, 

y principiará a regir desde el primero. de 
Septiembre del ano corriente. 

En fé de lo cual se firman dos tantos de 
un mismo tenor en ciudad de .Managua, a 
loe dos dias del mee de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.·-(f) Const. 
Lacayo Fiallos-H. Mendieta M. 

El Presidente de la Reptíblica, 
Acuerda: 

·Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito entre el eefior Minia· 
tro de Fomento y Obras Públicas, y el seftor 
Heliodoro Mendieta M. 

Comuniquese.-Cat1a Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 6 de Septiembre de 1949.
VICTOR M. ROMAN.-EI Secretario de Es
tRdo en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, Const. Lacayo Fiallos. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 977 
Onte mañana veinte éorriente mes, local este juz. 

gado subastaráse predio urbano situado jinotepe, 
Departamento Carazo, lindante: Oriente y Norte, 
calles; Poniente y Sur, Jesús Marfa Zúniga. 

Base remate: tres mil setecientos veinte córdobas. 
Ejecución: Ramiro Zerón, Sucesión juliana Oon· 

zález de Sotelo. , 
Oyense posturas. 
Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, ocho 

Septiembre mil noveci@ntos cu•rentinueve.-;Once 
mat'iana.-Franco. Torres f ...... J. Bendaño S., Srio. 

'2031 3 3 

N9 978 · 
Cuatro tarde, trece corrientes, remataráse finca 

esta jurisdicción, limitada: Oriente,· Juan Aguirre; 
Poniente, Sur, Pablo Vicente Pérez;. Norte, t:milia 
Molina; valorada cuarenta córdobas. , 

Ejecución: Leonidas de Serrano-Vicenta Molina. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local.-La Concepción, tres Septiembre, 

mil novecientos cuarentinueve. Guillo. Hemández, 
Srio. 2029 3 3 

N9 983 
Diez y media mañana veintisiete Setiembre co

rriente, en este Juzgado, remataráse, en el mejor 
postor, lote terreno rústico seis manzanas superfi· 
ele, situado punto llamado e Juan Dávila• jurlsdic
cción Tola, este Departamenw, limitado: Oriente, 
terreno de Sofonfas Cabezas; Poniente, el de Ernes· 
to Palma; Norte, terrenos de José Orillo Marenco; y 
Sur, terrenos de Albertina Alvarez. 

Ejecución de Tomás Pérez Vanegas contra Isabel 
Rodríguez. por cuatrocientos córdobas. 

Base remate: un mil ochocientos córdobas. 
Oyense posturas. . 
Juzgado Civil Distrito.-Rivas, cinco Setiembre 

mil novecientos cuarentinueve.-josé J. Cuadra, Se· 
cretario. 2024 3 3 

N9 984 
Diez mañana veintidos Setiembre corriente, en 

este Juzgado, remataráse en el mejor postor, lote 
terreno rústico siete y media manzanas superficie, 
situado en el punto llamado •Juan Dávila•, jurisdic· 
ción Tola, siguientes linderos: Oriente, propiedad 
Enrique Salinas; Poniente, la de francisco Rodrf
gue7: e Ismael Rodríguez; Norte, de Carmen Bonilla; 
y_ Sur, propiedades de Sofoníaa •Cabezas e Ismael 
Rodríguez. 
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Ejecución de don Tomás Pérez Vanegas contta 
Santos Mora, por quinientos córdobas. 

Oyenae lposturas. • 
Base remate: dos mil doscientos cincuenta c6r· 

dobas, 
Juzgado Civil Distrito.-Rivas, cinco Setiembre 

mil novecientos cuarentinueve.-José J. Cuadra, Se-
cretario. 2030 3 3 

N9 1000 
Tres tarde veintinueve mes actual, por ejecución 

de Dolores Aguirre Ortiz contra Buenaventura Ot
tiz Mufloz, base cien córdobas, remataráse en este 

• Juzgado finca rústica lugar cTaquezah, esta juris
/ dic-ción, dos y media manzanas rastrojos, limitada: 

' Oriente, Joaquín Outlérrez Espinosa; Poniente, To
más Coca; Norte, Ernesto Oonzález Arias; Sur, Pa· 
blo Oonzález. 

' 

Oiránse postores. 
Juzgado Local CJvil.-Diriamba, ocho Setiembre 

mil novecientos cuarentinue\ei-Pedro J. Pérez.-
C. A. Zapata, Srio. 2032 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N• 152 

Antonia Zavala, soltera, este domicilio, pide 
titulo supletorio su casa habitación éste pueblo. 
Mide dieciocho varas largo, siete ancho, corre
dor y cocina, de teja, paredes embarro; linda: 
Oriente, Carmen Flores; Occidente, Reynaldo Ló· 
pez, calle enmedio; Norte, Josefa Pérez, median· 
do Calle; Sur, Juliana v. de Iglesia. Valor dos
cientos córdobas. · 

Quien créase derecho opóngase término ley. 
Juzgado Locat Totogalpa, Junio seis de mil 

novecientos cuarentinueve. - Sixto Vte. López. 
Ante mi, M. López N., Srio. 

140633, 

N• Ml 
Leonor Polanco, solicita titulo supletorio, fin· 

ca rústica El Calnúto, esta jurisdicción, ochen
ta manzanas terreno ejidal, mil é.rboles café co
sechero, cuatro manzanas potrero empastado za. 
cate guinea, media manzana cada azúcar, media 
manzana guineos, cuatro casas habitación de 
diez por cinco, parada sobre horcones, ·teja de 
barro, paredes taquezal, linda: Oriente, predio 
Na.relso Martinez; Occidente, terrenos de Palaca
gülna y Totogalpa; Norte, predio Gilberto Nlltlez; 
Sur, predio Carmen de Cerra.to. Valórase ciento 
noventa córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Local, Telpaneca, trece de Agos
to de núl novecientos cuarentinueve.- M. To
rres G.-Melecio Velé.squez, Srio. 

1820 3 3 

N• 272. 
El seftor Salomón Garcia Urbina., solicita' titu

lo· supletorio lote terreno rústico, tres manza
nas y media cabida, situado esta jurisdicción ba
jo estos linderos: Oriente, testamentaria Fran
cisco Martinez Garcla; Poniente, predio de Maxt
miliano· Arcia, camino de por medio; Norte, po
trero Salomón Garcla Urbina; Sur, testamenta
ria de· Jo8é Angel Alemán; nonúAdo "El Gua
cimo"; no tiene número 'li gravamen, ,2stimalo 
en ciento veinte córdob· .o 

Qulen tenga derech{ '"'.'. ·-ise término legal. 
Dado Juzga.do Local ·. · r.oyogal:¡)a,. diecio-

cho de Mayo de mil nov.:..:i..ntos vuarentinueve. 
......Gtist. Arcia R.-Ante m1,. Srlo.,. Carmen A. 
GUlllén. . . • 

Es conforme <:on su ori¡inal, Carmen A. Gui
llén, Srio. 

1417 3 3 

N• 263 
Adán Castillo y Julio Esplnoza, ambos mayo

res de edad, y de este · domklllo, solicitan titu
lo supletorio de un solar urbano situado barrio 
~ Sabana Gnnde evta. jl:irlsdicción, estos lin
deros: Oriente, ~le pública; Poniente, Fran
cisca Esquivel; Norte, Pedro Bojorge; Sur, Aga
tón Yescas. Va.le doBcientos córdobas, lo hubie
ron por herencia de su padre Encamación Vi-
llareal. · 

El que tenga porqué oJfonerse que se presen-
te. I 

Juzgado Loctil Civil, Potosi, veintiocho de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y nueve.-Cá.r
los Gonzé.lez.-Ante mf; Indalecio Martlnez Cu-
billo, Srio. . 

Es conforme, Potosi, veintiocho· de Junio de 
núl novecientos cuarentinueve.- Carlos Gonza.. 
lez. 

Ante mi, Indalecio Martlnez Cubillo, Srio. 
1413 3 3 

No 274 . 
El se.ft.or ·Salomón Garda Urbina, solicita ti· 

tulo supletorio lote terreno rústico, cinco man
zanas cabida, nominado "San Miguel", situado 
esta· jurisdicción· bajo est08 linderos: Oriente, 
Poniente y Norte, con .propiedad del solicitante 
Salomón Garcla Urbina; y Sur, con te.stamenta· 
ria Manuel A. Cruz y propiedad del mismo se-
1!.or Garcia Urbina; no tiene mlmero ni grava
men, estlmalo en ciento cincuenta córdobas. 

Quien .pretenda derecho opóngase térnúno le· 
gal. 

Dado Juzgado Local Civll, Moyogalpa, diec¡o
cho de Mayo de mil novecientos cuarentinueve. 
-Gust.. Arcia R.-Ante ml, Srio.; Carmen 'A. 
GuHlén. · 

Es conforme con su original, Carmen A. Gui· 
llén, Srio. 

1419 3 3 

N° 544-
El aefl.or José 'Maria Guevara, se ha presentapo 

a. este Juzgado solicitando titulo supletorio de 
un :predio rustico de doce manzaÍlas de capad· 
dad, dividido en tres depa1:1tamentos, ubicado al 
rumbo Sur, y a mil varas de distancia de 6sta · 
población, con todos sus cercas propias, de tres, 
y dos hilos de alambre de púas, lindando: Orien
te, predios de Pablo Pérez y Juan Salazar; Oc
cidente, camino enrnedlo, predio.s de Eusebi& 
Blanco v. de Gallo y Francisco López; Norte, 
con los de Gabino Solfs y Aru!elmo Aguilar, y 
Sur, con el mismo Pablo Pérez .. Valor doscientos 
córdoba.s. . 
· Quien ·pueda opóngase término y forma de ley. 

Juzgado Local, Nagarote, nueve de Julio ·de 
mil ·novecientos cuarentinueve.- Ramón Pala· 
clos, Srio. 

1663 3 3 

N• 559 
Don Eduardo Ojeda, se ha .presentado a este 

Juzgado pidiendo titulo supletorio de dos huer· 
tas : Una de siete manzanas con estos linderos: 
Oriente Francisoo Contreras; Occidente, con 
Ventur~ Figueroa; Norte, con Ventura Figue
roa y Trinidad Mutloz; Sur, camino enmedio, con 
David Real. La otra es de cineo manmnas Y lih· 
da: al 'Oriente, camino enmedlo, con Da.vid Real; 
Occidente, Francisco Contreras; Norte, con la 
huerta antes descrita y SuT', ~n Eusebio Mata· 
moros,.~ .. 
·--:.Quien se crea con derecho que se oponga. 

Juzgado Local, Nagarote, veL'ltidós de. Ju· 
lio de mil novecientos cuarenta y nueve.-Ra· 
món Palacioe, Srio. 

1671 3 3 
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No 273 • 
Don Salomón Ga.:rcfa Urbina, solicita titulo Sll• 

pletorio terreno rústico, nominado " La Pelota", 
situado esta jurisdicción, de dos manzanas y tres 
cuarto de cabida; con ~os linderos: Oriente, 
con propiedad de Má.xirnillano Arela; Poniente, 
playas del Gran Lago; Norte, predio del solici
tante sefior Salomón Garcia Urblna; Sur, testa
mentaria de Justina Villanueva y José Angel 
Alemán; no tiene nl'.ímero ni gravamen; estima
lo en cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le
gal. 

Dado Juzga.do Local Civil, MoyogaJpa, veinti
cinco de Mayo de mil novecientos cuarentinue
Ye.-Gust. Arela R.-Ante mi, Srio., Carmen A. 
Guillén. 

Es confprme con su original, Cannen A. Gui
llén, Srlo. 

1418 3 3 

N° 296 
Doctor Alcibia.des Pastora Zeledón, apodera.do 

de don Carmen Zeledón Ubeda, mayor, casado, 
agricultor, domicilio San Rafael del Norte, so
licita extiéndase titulo supletorio, cerramiento o 
potrero, sesenta. manzanas extensión, llama.do 
"Cerro Colora.do", situado Namanjl, juri8dicción 
'811 domicilio, lindando: Norte, camino Namanjl 
a La Concordia; Sur, Evangelina viuda de Ba
rrante; Oriente, Ramón Zeledón y Celso Miran
da; Occidente, Evangelina viuda de Barrante. 

Quien pretenda derecho, presentese legalmente. 
Da.do Juzgado Distrito, Jinotega, veintidós Ju

nio mil novecientos cuarentinueve.-R. Hazera
C. e.astillo c., sr10: 

E8 conforme, Jinotega, veintinueve Junio 'de 
mil novecientos cua.rentinueve.-C. Castillo C., 
Sri o. 

1438 3 3 

N• 297' 
Camilo Herrera, mayor edad, casa.do, agricul

tor domicilio San Pedro, solicita titulo suple
torio siguiente propleda.d: finca denominada "La 
Libertad", cultiva.da con café, zacate guinea y 
cafia de azú.car de ochenta manzanas extensión, 
ubica.da en jurisdicción San Femando, con l~ 
linderos siguientes: Oriente, propleda.d de do~ 
Fernando Agurcia y Josefa Guillén; Poniente, 
finca de don Bem.abé Bellorin; Norte, propiedad 
Toribio Garcia y Sur, finca Fiaornena Ortega Bel
tnin. 

Quien créase con derecho opóngase. . 
Dado Juzga.do Distrito, Ocotal, uno de Julio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Leoni
das Ponce Reyes, Secretario. 

1437 3 3 

babel Pérez, solici:
9 t~o supletorio, rúetica 

•Hoja de Lavar• esta jurisdicción, tres manzana 
extensión, siguientes linderv1: Oriente, Mateo Mo
rales; Poniente, Zenón Pei\a, camino enmedio; Nor
te, Mana A¡uirre; y Sur, Simón Peinado. 

Atiéndenite oposiciones legales. 
Dado Juzgado Local Civil.-Dlriomo, veinte de 

Jullo de mil novecientos cuarenta y nueve.-R. Na
varro C., Srio. · \ 1637 3 3 ' 

No 430 
Emilio Bermúdez. solicita título supletorio, rústi

ca, limitada: Oriente, Norte y Sur, Lázara Agulrre; 
Occidente, Juan Mena, ca:nino antes. 

Oyense oposiciones. · 
f>irlomo, Julio trece de mil novecientos cuarenta 

v n.ui=ve.-Juzgado Loc•I Civil.-R. Navarro C., Srie. 
<f . • 1~ 3 3 

N9 705 
Lorenzo Bennúdez, solicita trtulo supletorio, rús

tica, limitada: Oriente y Sur, Lázara Aguirre;, Oc· 
cldente, Emilio Arias; Norte, camino público. 

Oyense opo1iciones. 1 
Juzgado Local Civil.-Diriomo, Agosto tres de 

mil novecientos cuarenta y nueve.-R. Navarro C., 
Srio. 1788 3 3 

N9 431 
Andrés Oonzález, solicita trtulo supletorio, rústica 

Comarca cLa Pila Volteada• esta jurisdicción, cua· 
tro y media mauzanas extensión superficial, siguien· 
tes linderos: Oriente, M1rf1 Aguirre; Poniente, e~~, 
sar Sandoval, camino 'comedio y Julio figueroa; 
Norte, Tránsito Quiroz; y Sur, Concepción Suazo. 

Atiéndense oposiciones legalea. . 
Dado Juzgado Local Civil.-Diriomo, diez y seis 

de Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-R. 
Navarro C., Srio. ~ 1563 3 3 

N9 782 
Pastor Outiérrez, solicita título supletorio finca 

urbana, Cantón Occidental, banda Norte, dentro lin· 
deros siguientes: .Oriente, Oodofredo fern:indez y 
Amalia Mejía· Occidente, Sucesión Félix Vallecillo 
y Antonio Al~mán, cal.le enmedio; Nort.e, Sucesión 
de Rafaela viuda de T1ffer; y Sur, Bem1lda Blanco 
de Ayala, calle enmedio. 

Oyese oposición término legal. 
Dado ¡uzgado Local Civll.-Dlriomo, Agosto vtin

te de mi novecientos cuarenta y nueve.-Rubén Na· 
rro, Srio. • • 1857 3 3 . 

N9 991 ' 
Juan Torres, 10licita Utulo supletorio casa y solar 

ubicados radio central esta ciud•d, mide el 1olar do· 
ce varas frente por treinta y dos varas de fondo, 10· 
bre el que se haya construfda una casa parada sobre ' 
horcones embarrada, c;on tejas, con un sobre corre
dor y un cai\onclto que sirve de cocina; mide la casa 
diez varas frente por seis varas f media de fondo; 
el sobre corredor mide diez varas frente por tres va
ras y media de fondo; y el cai\óncito mide cuatro 
varas y media de frente por cuatro de fondo; Y el 
conjunto limita: Oriente, Oregoria viuda de Artola; 
Occidente lsafas Valdivia y Eulalio Torres, calle 
enmedio; Norte, Rosalfa Blandón; y Sur~ Juan <l<?n· 
zález y Adela Oonzález de Torrea. Estima este ID· 
mueble en doscientos córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local.-Ciudad Darío, nueve de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
M. Treminio.-J .. Ramón Ardón M., Srlo. . 

Es conforme.-Joaé Ramón Ardón M., Sno. 
2033 3 t 

N9 730 . 
Antonia Carballo, solicita título supletorio predio 

rústico situado San Rafael del Sur, linda: ·Norte, 
José Angel Jarqufn; Sur, camino real; Oriente, Julia 
Mora; Poniente, juan Mercado. . 

Qpónfanse término legal ante Juz¡ado Primero 
Civil de Distrito. #• 

Managua, nueve Agosto mil novecientos cuarenta 
y nueve.-J. Bendaila, Srio. · 

• 1807 3 1 

.... • 1 N9 794 , ' . . 
lnéz Navarro, 101icit4 título supletorio, solar vein

ticinco varas cuadradas, conteniendo casa tejas do
ce varas eai'ión y corredor. Ubicidos Barrio Planta 
Eléctrica. Limitado: Oriente, Manuel Antonio 
Campos; Poniente, Ramón Jarquín; Norte, Ruperta 
fajardo; Sur, Donatila Cubas. 

Opóngase término legal. . 
Dado juzgado Local Clvil.-Boaco, veinte de 

Agosto mil noveciento1 cuarcotinueve.-Francisco 
Sobalyarro, Srio. · ·1~71 3 1 
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No 625 \ de familia, pide adjudicación gratuita cien 
Susana Télles solicita" Título Supletorio solar si· hectáreas terreno nacional situado Las Nu

tuado El Viejo barrio La Parroquia lindante: Nor- bes y Coyolar esta jutisdicción contiene: 
te, Pabl.o Hidalgo, Sur Felix Díaz; Oriente, Francis· café, chagüite, cafia azúcar, potreros, tra
ca Malta; Poniente, Benito Blanco. 

Opónganse terreno legal. piche medera Y casas teja manf; todo con 
Juzgado Distrito. Chlnande2a, tres Agosto mil estos linderos: Oriente, propiedad Esteban 

novecientos cuarentinueve.-H. Montealegre, Srio. Me Ewan y Hacienda Oriental de Concep-
1731 3 1 cióo de Pineda; Occidente, propiedad de 

José Garcia: Norte, las de Roberto Ponce y I-
N o 467 

Seferino Endquez, Sote~o del Carmen y Oregoria 
o\ntonia, todos Jirón A raya, solicitan título supleto· 
rio fmca rústica, sita Barrio La Vainilla, .esta- juris· 
dicción, limita: Oriente y Poniente, Fernando Blan· 
dino, camino interpuesto por el Poniente; Sur, Ma· 
nuel Cortez; y Norte, Sinforosa Cortez, capacidad 
dos manzanas.• Estímalo doscientos córdobas. 
Quien créase con derechos, opónse término legal. 

juzgado Local Civil.-Santa Teresa, julio diez y 
ocho de mil novecientos cuarenta y nueve.-Lls{ma· 
co Campos.-Rafael Palacios C., Srio. 

Es conforme con su. original.-Enmendado-Nor· 
te-Vale.-Rafael Palacios C., Srio. · 

1587 3 1 

No 566 
Petrona Arévalo, solicf ta trtulo supletorio, solar y 

1 casa, situada cantón Oriental de este pueblo, con 
estos linderos y medidas: Norte, María, Alonso, 
con cuarenta varas¡ Sur, Fabio Rodríguez, calle en· 
medio, cuarenta varas; Oriente, Isabel Pérez Rodrf· 
guez, cuarenta varas; Poniente, Gonzalo Oómez, ca· 
lle .enmedio, cuarenta varas. 

Valorada en doscientos córdobas. ·.' 
Quien créase con dereclio,opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-Diriá, trece ,de julio 

de mil novecientos cuarentinueve.-A. Fradco O., 
Secretarlo. 1672 3 1 

MARCA DE FABRICA 
. No 863 

J. Demetrio Acevedo M., comerciante, este domi· 
cilio, apoderado de Abbott Laboratories de North 
Chic11go, lllinois1 Estados Unidos de América, solí· 
cita registro esta etiqueta: 

., ·- ~ 

., . 

.. 
de forma:rectangular, con Uíta faja angosta, color 
verde azul,· en la parte supecior; enseguida una faja 
blanca y por último, una faja colar verde azul, en 
cuyas faja~ se inscriben los detalles del producto 
que protege. 

Quien tenga derecho, op611gase término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, treinta Ago1-

to, mil novecientos cuarenta y nueve.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1927 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES .. ~ 
N9 847 

José Mercedes Araica Corea, mayor edad, 
casado, agricultor, este domicilio, cabeza 

Atanacia Blandón; y Sur, propiedad Gua-
dalupe Garcf a. ,_ 

Quien se· crea con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Jefatura Polftica y Subdelegación• Ha
ciende. Matagalpa, veinticinco Agosto mil 
novecientos cuarentinueve. -Agustín Mon· 
tes h .• Jefe Politico y SuMelegado de Ha
cienda del Departamento. - Ernesto Alonso 
Rosales, Secretario. 1903 3 2 -. 

N9 600 
Los set\ores Ramón Sánchez Castillo, 

viudo, ama11uense y Santos Sierra S. Vete· 
rinario, casado, ambos mayores de edad y 
de este domicilio, solicitan en arriendo un 
lote de terreno ejidal como de diez hectá· 
reas, ubicado en esta jurisdicción, limitado: 
Oriente, propiedad de don Antonio Ballada
res: Poniente, Finca Santa Engracia y ·finca 
Sao José de Maria Teresa Ocón de Sierra y 
camino Real de Juigal9a a San Ramón de 
por medio; Norte, Terreno de Luis Mena y 
Luis Felipe Baez y Sur, ·Finca Santa En· 
gracia de don Mauuel Lacayo y camino real 
ese J uigalpa a San Ramón, en medio. 

Quien pretenda derechos en el, presénte
se a deducirlo dentro del término de Ley. 

Dado en la Alcaldia Municipal. Juigalpa, 
veintitres de Julio de mil novecientos cua
rentinueve.-· TeetAdO·· Norte-· No Vale. - Ra. 
Mayorga C. - M. T. Martfnez, Srio. 

Es conforme. JuigaJpa, treinta de Julio 
de mil novecientos cuarentinueve.-M. T. 
Martinez, Srio. 1709 3 2 

NOTIFICACION 
NO 987 ' 

A Ustedes colindantes nominados en la 
providehcia que adelante insertaré les ha· 
go ssber o notifico que en el juicio de Cesa
ción de Comunidad y división o partición 
material de los lotes Números tres, seis, 
catorce, quince y :dieciocho, resultantes de 
la partición material del lote número cator
ce del sitio dividido San Diego de Las La
gunillas, promovido por el sefior don Mar
cial Aráuz. se ha dictado el auto que lite
ralmente dice: •Juzgado de Distrito. Ramo 
Civil. Esteli ocho de Septiembre de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve. Las ocho de la 
mat\ana. No habitindo tenido efecto loor
denado en el auto que antece, por no ha
berse publicado los carteles en •La Gaceta•, 
Diario Oficial, con la debida anticipación, 
seftálase las once de la maflana del dfa Vier
nes, treinta de Septiembre del corriente 
afio y como punto de reunión ·la posesión de 
doda Jealie Fajardo de Sol, para proceder . ' 

~··-.. 
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" . 
f .. o mejor dicho para dar principio a las ope· 
: ... raciones de división o partici6n de loa lotes 
·.,. ·'Números tres, seis, catorce, quince y diez y 

, ocho, de cuarenta manzanas, cuarenta y 
dos manzanas y tres mil cuatrocientos treio· 
ta y tres metros, once manzanas y un cuar· 
to de manzana, treinta y una y media man· 
zana, treinta y una manzana y un cuarto 
de 1 manzana. respectivamente, resultantes 
de la partici6n material J)el lote número ca· 
torce del sitio dividido de San Diego de Las 
Lagunillas, de esta jurisdicci6n, descritos y 
deslindados en las Hijuelas acompatladas, 
debienao citarse además de los comuneros 
o conduenos senores: Jesús Fajardo de Sol, 
Alberto, Rosa.IOlegario, Baeiliea, Florencia, 
Juana Eva y Gregaria Rugama: Te6dulo 
Fauetino, Barsabae o Bersabé Rodrfguez; 
Isabel, Amada, Onnovenia, Julio y Merce· 
des Castillo Castillo: Maria y Juana Santos 
Fajardo, a Jos colindantes sefiores, Juan 
Rodrfguez Z, Juan de Dios Rugama, Ma
nuel Rodrfguez hijo, Angelina de Rugama, 
Clotilde Reina Rodrfguez, sucesión Ester 
Rodrfguez, sucesión de Salvador Fajardo, 
Lucfa de Rugama, Rosa Rugama, Rufi· 
no González. Jesús Fajardo, Florencia y Al· 
berto Rugama, suceei6n de Guadalupe Gon· 
zález, Guillermo González, Casimiro Gonzá· 
Jez, Ceferino Arbizú, Abraham Rugama, 
Lucia viuda de Rugama, Justo AJaniz y Jo. 
sé Rugama o sucesores de estos, )M>r heren
-eia o dominio, para que concurran con eus
tttulos o los remitan, los que habrán de con
tribuir al mejor o mayor acierto de las ope 
raciones previniéndose a loe primeros o sea 
a los comuneros mencionados, inclusive el 
sefior don Marcial Aráuz, q'1e figura como 
demandante en el presente juicio, que den· 
tro de tercero dfa de notificado, nombren 
un perito agrimensor, bajo apercibimientos 
de nombrarlo de oficio esta autoridad, si no 
Jo hicieren o no se avinieren en uno solo, 
debiendo notificarse a:los conduefios referi· 
dos en la forma preceptuada por el Arto. 
1.070 Pr. por ser rebeldes. Siendo más de 
seis los colindantes nominados, cfteselee o 
notifiqueseles por medio de cédula que se 
fijará en La Tabla de Avisos de este Juzga. 
do y públicará en •La Gaceta•, Diario Ofi· 
cial, Arto. 123 Pr. Notiffquese, Srio. · 

Lo que notifico a Ustedes en la ciudad de 
Eetelf a las ocho y cuarenta y cinco minutos 
de la maftana del dfa ocho de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Sal· 
vador Anfbal L6pez. Srio. 2034 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 913 

María Leticia Narváez' solicita declárese· 
le heredera su madre Maria Cruz Narváez, 
dos derechos tierra, una y media caballerfa, 
sitio Garabatal. Una caballeria, San Clao
dio Tolapa, terreno propio, jurisdicción La-

.. r~eynaga lindante: Oriente, Sinacapa; Po. 
mente, Las Cuevas: Norte, San Cri1:1t6bal: 
Sur, Las Fuentes. 

Interesados op6oaanse. . . 

· juzgado Civil Distrito. León, treinta 
Agosto mil novecientos cuarentinueve.-J. 
R. Saborfo E., Srio. , • 1962 1 

N9 845 
José Mairena Medina, pide der.láraee he

redero hermano Jegf timo Elíseo Mairena, 
bienes consisten: Finca, agricola, •Leche
cuagou, denominada, •La Luz•: Oriente, 
Carmen Guido, Poniente, Jesús Sandoval y 
otros: Norte, Ramón Cárvajal y otros; Sur, 
Abraham Torres y otros; terreno propio, ae
tenticinco manzanas extensión. 

Quien quiera oponerse, hágalo término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Le6n, Agos· 
to veinticinco mil novecientos cuarentinue· 
ve.-J. R. Saborfo E., Srio. 

1905 1 

N9 844 
Ezequiel Olivas, vecino Condega, solicita 

ser declarado heredero su padre Esteban 
Olivas. Bienes: media cabaJlerla sitio Gua· 
nacaste, jurisdicción Condega, limitado: 
Oriente, Bijagual: Occidente, Santa Bárba
ra Guayucall; Norte, El Jocote; Sur, San 
Sebastián Yalf. Cónyuge sobreviviente: 
Inés Garcla. Coherederos: Gumercindo, 
Santos, Apolinar, Margarita, Carlos, Isabel, 
y Maria Olivas. 

Oyenee-oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito. Estelf, veinticinco Agos· 

to mil novecientos cuarenta y nueve. Ocho 
de la mafia na. Julio C. Madrigal. -Calixto 
GutMrrez B., Srio. 
Confo~me. -Calixto Gutiérrez B., Srio. 

1906 1 

·.: N9 807 
Adilia Delgado, pide declaratoria herede· 

ros su madre Francisca Delgado Zelaya, 
uni6n hermanas Soledad y Magdalena Del· 
gado. Bienes: Tercera parte herencia de 
Pedro Delgado consistente &iete caballerlas 
en El ChagDite; doa caballerlas y cuarto si· 
tio Las Pilas: tres cuartos en Las Fuentes: 
diez mil árboles café y una ensenada quince 
manza~as sitio Lss Pilas; este Departa· 
mento. 

Quien tenga derechos op6ngase legal· 
mente. 

Juzgado Civil Distrito. Le6n, dieciocho 
Agosto mil noveciento cuarentinueve. - R. 
Osear Santos, Srio. 

1807 1 

N9924 
Ana Jacoba Vallejos, solicita decláreseJa 

heredera unión hermanos: Alejo, M·arla 
Francisca y Natividad Vallejos, su padre 
Eetéban Vallejos, finca agrfcola, siete man· 
zanas, terreno propio, Lechecuagos, lindan· 
te: Oriente, Poniente, Norte, Salvador Bal· 
diz6n: Sur, Julio C. Barreta. 

In tereaados opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito. Le6o, uno Sep· 

tiembre mil novecientos cuarentinueve.-J. 
R. Saborlo E., Srio. 1987 1 
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